
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Corrección de errores de la Resolución de 16/06/2020, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que 
se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a las personas aprobadas en el proceso selectivo para 
el ingreso, por los sistemas de promoción interna, general de acceso de personas con discapacidad y general 
de acceso libre, en la categoría de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, de las instituciones sanitarias 
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, convocado por Resolución de 17/08/2017. [2020/4333]

Advertidos errores materiales en el Anexo II de la Resolución reseñada dentro del sistema general de acceso libre, 
publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 124, de 24 de junio de 2020, al haberse duplicado a una 
aspirante y omitido a otra con derecho a nombramiento, se procede a su corrección al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en los siguientes términos:

Modificar el Anexo II de la Resolución citada, en los términos que figuran en el Anexo de esta Resolución, con efectos 
administrativos del día 25 de junio de 2020, primer día hábil del plazo establecido para la toma de posesión.
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